
OBLIGACIONES, 
Y C A R G O S 

D E L C O N T A D O R 
DEL REAL CONVENTO 

DE SANTA ISABEL. 
ES nueílra voluntad, y mandamos aya un Contador , 

que fea inteligente en papeles, y quen tas , el qnal 
ha de tomar la razón de la hacienda que fe cobra

re, paífar las quentas al M a y o r d o m o , y hacer todas las 
Libranzas , y Defpachos neceífarios tocantes á ella. 

Ha de tener el Contador un Libro formado de la 
hacienda del Convento , en que efté copiada la Real Ce-
dula de Dotación de doce de Diciembre de mil feiícien-
tos y cinquenta y fíete , con las demás Cédulas Reales, 
que por los Señores Reyes mis predecesores fe huvieren 
expedido á favor del Convento , y fubfequentemente ha 
de fentar con particular exprefsion todos los j u r o s , Cen-
fos , y demás poffefsiones de que le compone fu hacienda, 
explicando el Privilegio, Efcriptura, o Ti tuloque fe tien¿ 
de la propriedad para la cobranza de fus redjeos, !a canti
dad , plazos en que fe paga , fu antelación, y finca pa ' lo 
que toca á los Juros; y de los Cenfos , eUia de fu ijnpo* 
ficion, y las hypothecas , y por efte ordei las d e m ^ Ren
tas , y derechos que pertenecieren al Ccnvento, fia omitir 
alguno \ y los Inftrumentos original» l e han deponer en 
el Archivo del Convento , dentro ¿ la Claufwra. 

Ha de tener el Contador c*° Libro donde lleve la 
quenta por menor con cada Jur » Cenío , ó Efecto, que 

per-



perteneciere al Convento . de qualquiera calidad que fea, 
tentando por cabera el haber de Renta en cada un a ñ o , 
y plazos en que fe pagué , y en fu Data lo que fe co
brare . 

Ha de formar el Contador cada ano una Relación 
de lo que fe eftuviere debiendo al Conven to , nafta fin del 
antecedente , expreífando por menor en cada partida los 
años de que procedieron los débi tos , y lo que conftáre de 
las diligencias , que fe hirvieren hecho (obre fus cobran
zas , y fegun fu calidad fe formará en pliegos aparte 
quenta con cada unft»^ los Efectos que fe incluyen en la 
Relación , y de ella ha de dar traslado al Mayordomo, 
para que fe continué en las diligencias. 

Ha de tener otro Libro de Cargo^y Data del Mayor
domo , en que fe íienien las pattidas que cobrare , y fe 
tome la razón de las Libranzas que fe dieren ; y para que 
en efto aya la puntualidad que conviene , no ha de poder 
cobrar el Mayordomo maravedís algunos , fui que el 
Contador intervenga , ó tome razoñ de la Carta de Pago 
que o to rga re , 6 Recibo que diere ¿ ni pagar Libramien
to alguno* 

Ha de tener otro Libro en que tómela razón de las 
obligaciones, y*conciertos que fe hicieren para lasprovi-
(iones del gafto, y confumó de la Comunidad , dividido 
por géneros, con cargo á la perfona con quien fe ajuíta-" 
re , y de loque entregare ha de conílarpor Recibo de la 
Priora , y en virtud de él fe ha de deípáchar Libranza, 
para que el Mayordomo pague ío que huviere de haber, 
tegun el concierto, á los plazos que fe huviere convenido. 

Ha de defpachar el Contador Libranzas de los fala-
rus , y gag«s de los Miniftros Eclefiafticos, y Seglares 
delConvento y de todo lo demás que huviere de pagar 
el Miyordomo, reducido precifamente á las cantidades 
afsigntdas á caüi u n o ; y fi librare m a s , que no lo pague 
el Mayordomo i ) fi lo pagare , lean condenados los dos 
á lareftitucion;y i^n de ir todas las Libranzas firmadas 

| de la Priora. , y t o m a ^ J a razón por el Contador . 
¡ Ha de fer de la o B l ] ; a c i o n ¿ e \ Contador tener toma-
¡ da la quenta al M a y o r & n o - e n to¿0 £ j m c s ¿e Marzo^ 
! . . . - ' - • / , . - , A M 


